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de Anzuola (Guipúzcoa), solicitado por don Luis Mf\rÍfi Alcain
r..:articorena, en nombre y representación de ~BarCllo, S, A."

Lo que r,c hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
f'! artículo 3.° del Reglamento General para el RégImen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

San Sebastián. 29 de diciembre de 1972.~El Delegado pro
vinclal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan
Ignacio Sarasola.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declnra la utilidad
pública en concreto de la instalación e/ectrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámítes reglamentarios en el expedipnte nu
lllE'J"O 31.847, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de "Electra Bedón, S. A.".' con domicilio en Oviedo, General
Yagiie, 4, solicitando autorización y declaradón de ulilídad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de fa instalació" c1l>clrica, cuyas cnractensticas técnic":i pr;J1
CÍpales son las sigui(>l11es;

Dos centros de transl'ormaclón, tipo interior, sito:, en calle
Ccnde de Gu::dalhoru\ 11l1mero 2, y en la misma c2.!le, esqui n.a
barrio San !.sidro; capacidad, 200 KVA. c. u., en Moreda, all
menlados por lineas a 5 K V. desde subestación Moreda y desde
L" Cortin;t, con ~)60 metros de iínea subternínea, conductor Al,
s:, ~ci{;n 70 mi!!l1letros cuadrados. y 60 de línea 8.ór>'ct, conductor
AI·A(' sección 74,4 mi!;m"tr~lS cundradoR.

El fin de la insialnción es mejora servicio público en Mo
Teda, término müni~ipal d0 AJler.

Esta DcIcg,u.ión Pr::vjnciaJ, en cumplímienlo de 10 dispuestc
en los Decretos 2617 y 2619/]96tJ, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íulio; Ley de 24 de
noviembre de 19:39; RE'glumento de Lineas Eectrícas dl' .Alta Ten
síón de 28 de nOvif'mbre de 1968· Reglamento de EstaCIOnes
Tnwsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
O:'den minisíeri;:¡l de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inslalación eléctrica solicitada.
Declarar la uLilIdad pública de la mi::ilTIa a lns dedos de la

imposición de la bervidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limilaciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

f'uÚt el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de Ja mismadeJ-:¡erá seguir los trámites seüalados en el capítu
Jo JV del Decreto 2617/;966,

Oviedo, 10 de enero de 1973.-El DelBgadc provínc!al, ~. D., el
lngi:Jniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Rodnguez.
102-D,

RESOl.veION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se <lec/ara en CúHcreto la utilidad
publica de la línea aérea a 13,2 KV de Be/monte
de Cam.pos a Meneses de Campos,

Cumplidos los trámites regl&.mentarios en el expediente in
coaea U1 esta Delegación Provincial dC4 1 Mínisterio de Industria
1:1 insf.ancia de "Electra Pupular Vallisoletana, S. A.~, con domi
cilie en Valladolid, calle del 20 de Febrero, número 8. solici
tando declaración de utilidad pública, a' los efectos de ¡ropo"
sidón de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas ca·
racterísticas principales son las sig~ie:i1tes:

Conductor cable de aluminio acero de 43,03 milimetTOs cua
drudos, Aisladores de vidrio do la casa "Esperanza», Apoyos~de
hormigón vibrado con origen en Belmonte de Campos y deri
vación en Meneses de Campos; longitud de 5.948 metros. tensión
nominal a 13,2 KN,

Esta Del,?gación Provincial del Ministerio de Industria, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 1011986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de
Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por .Decre~
to 315111963, de 28 de noviembre; de Estaciones de Transfor
mación, de 23 de febrero de 1949, modificado por Ordenes mi
nisteriales de 4 de enero de 1965, y de 11 de marzo de 1971,
ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓn y declarar la utilidad pública de
la línea de referencia a los efectO's de la imposición de la. sor
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Palencia, 22 de noviembre de 1972.-El Delegado provindaL
200-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
man.::a por la que se hace pública la cancelación
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que ha sido cancelado, por haber trans-

currido el pInzo de su vjgenci-a, el siguiente permiso de in
vestigación minera:

Número, 5.327, Nombre, "María~ Mineral, cobre. Has., 72.
Término municipal, Monleón.

Lo qUE' se- hace público decla~'ando franco y registrable el t{'

ITeno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
resen'adas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias .hábiles a partir dpj si~

guiente al de esta publicación, Esms solicitudes dobe~-itn pre
sontarse de diez a trece trein~a hcras en esta Delegació'l Pro
vincial.

Salamanca, 22 de diciembre de 1972,-'-El D01egado prnvin
cíaL p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jec;ús
Pancorbo Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
OHDEN dr IR de Brtero de 1973 por la que se aprue
ba el Plan de ¡"fejoras Territoriales y Obras de la
zuna de concf?ntrl!l~iÓfl parcelaria de Corral de ily
llóll (8eyovia).

lJll1cs. Sres.~ Por Decreto de 17 de septiembre de 1971 se
declaró de Ulílidud pública la concentración parcelaria de la zo
na de Corral de Ayllón (Scgovia).

r-:n cump!ímj8nto de Jo dispuesto I'!n 18 Ley de Concentración
Pnrce)uria, texto r<'fundido de 3 de noviembre d<J 1962, Y en ,f/.

Ley de Ordenación Rur~l de '27 de julio de 1968, el Instituto
Nw:lonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y ~ome

te a-la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras forri
toria1es y Obras de la zona de Corral de Ay116n {Segovia), que
se refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamien
to. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
I"*",, obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas .en
los gnlpos que determinan los artü;;ulos 23 y 2·1 c:e h Ley ('e Or
Jsna·~ión Rural do 27 de iulio de 1968, y que al propio tiempo
díchas obrns son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de
lo zona y oura los agricultores afectadOR.

En su virtud, este Mít1isterio se ha servido disponer:

Primero, Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Corral de AyJlón (Segovia), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 17 de septiembre de 1971.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en d articulo 34 de
1" \·¡gonte Ley de Concentracíón Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Lpv de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
qu"e las übnts de redes de caminos y red de saneamiento quedan
ch-¡sificadas en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución, de las
obras incluidas en este Plan sen'm de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de·
berán iniciarSé antes'de que terminen los trabaios de coocentra
ción parcelaria,. ,

Cuart.. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario sfi dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comtmico a VV. lL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Ilmos. Sres SubsecretariQ de este Dep'artamento y Presidente
del Inst.ituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESO[,UCION de la Dirección General de Potítica
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la convocatoria anu.al de los· contingentes base mí
meros 8, 11, 13, 14, 21, 22, 25, 28, 29, 30, 31, 82, 34,
47, 48. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 62, 63, 64, 79, 80,
82 Y 83

la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cum plimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C, E. E., ha resuelto
abrir los contingentes base, cuyos números, partidas arancela
rias e importes se detallan a continuación:


